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Tras tres años de tramitación,
proyecto de adquisición de
residencias sigue en espera
SOCIAL. La iniciativa, respalda por el Gore, apunta a la compra de tres viviendas
para el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

Macarena Saavedra Ledezma
cronica@mercurioantofagasta.cl

E
n mayo de 2024, el Ser-
vicio de Protección Es-

pecializada a la Niñez y
Adolescencia presentó ante el
Consejo Regional de Antofa-
gasta un proyecto destinado a
adquirir tres nuevas residen-
cias familiares para responder
a las necesidades de niños, ni-
ñas y adolescentes vulnerados
en la región.

La iniciativa contemplaba
una inversión cercana a los $5
mil millones e incluía la com-
pra de dos viviendas en la co-
muna de Antofagasta y una en
Calama. Sin embargo, a tres
años de su presentación, la
compra de los inmuebles aún
no se concreta.

La situación resulta com-
pleja por cuanto, en su mayo-
ría, las residencias destinadas

para la protección y resguardo
de NNA, actualmente se en-
cuentran sobrepobladas.

SIN AVANCES
Según explicó la consejera re-
gional y presidenta de la Comi-
sión de Infancia y Juventud,
Duzanka Flores, el proyecto
permanece prácticamente sin
avances.

"Lo último que se maneja
es que se encontraba en proce-
so de subsanación de observa-

ciones, pero mientras pasa el
tiempo está casi sin avance. Es-

te proyecto está detenido des-
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de 2024", señaló.

Ante este escenario, los
consejeros regionales plantea-

ron el tema en una reunión con
parlamentarios electos, solici-

tando modificar la normativa y
las glosas presupuestarias de
los gobiernos regionales para
facilitar la adquisición de in-
muebles destinados a residen-
cias infantiles.

Una propuesta que apunta
a permitir que los gobiernos re-

gionales puedan comprar vi-
viendas con mayor rapidez, pa-
ra una administración directa
o para entregarlas en comoda-
to al Servicio de Protección Es-

pecializada a la Niñez y Adoles-

cencia.
"Esto permitiría destrabar

el proceso, considerando que
el inmueble actualmente en
evaluación es el primero de
tres comprometidos, y que los
otros dos aún ni siquiera han
ingresado como proyecto al
Gobierno Regional", agregó
Flores.

En tanto, al consultar por el
tema al Servicio de Protección,
desde la entidad dieron cuenta

que se encuentra en la etapa de
evaluación en Ministerio de
Desarrollo Social y Familia a la
espera de la recomendación
satisfactoria.

En cuanto al tiempo que ha
transcurrido, Mauricio Zamo-
rano, ex seremi de Desarrollo
Social, explicó que el proyecto
fue formulado por el Gobierno

"Lo último que se ma-
neja es que se encon-
traba en proceso de
subsanación de obser-
vaciones, pero mien-
tras pasa el tiempo es-
tá casi sin avance".

Dusanka Flores
Consejera regional (ex PSC)

Regional y que las observacio-
nes pendientes serían meno-
res, por lo que podrían subsa-
narse en los próximos días.

Por ello, Zamorano advier-

te que el desafío no se limita
únicamente a la compra de in-
muebles, "sino de contratar los

equipos multidisciplinarios que
trabajan en el proceso de repa-
ración y acompañamiento a las
niñeces vulneradas y eso de-
manda un trabajo intersectorial

en donde estén presente otros
sectores como salud, educa-
ción, seguridad, deportes, cul-

tura y poder judicial".
El ex seremi de Desarrollo

Social y Familia sostuvo que el
sistema de protección enfrenta

un desafío importante al pro-
poner la institucionalización in-
mediata de los NNA.

"No deja de ser problemáti-

co que desde el poder judicial la
primera respuesta ante la vul-
neración de derechos de NNA
sea la institucionalización, sin
profundizar en otras alternati-

vas como la búsqueda de fami-
lia ampliada", criticó. 03
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EL ROBO FUE PERPETRADO EL 20 DE FEBRERO DEL AÑO PASADO.

Condenan a adulto y un
adolescente por violento
robo a tienda de licores
ANTOFAGASTA. Fiscalía logró penas de
6 años de presidio y 3 años y 1 día de
internación en régimen cerrado para
los acusados.

Apenas de 6 años de pre-
sidio, y 3 años y 1 día de

internación en régimen
cerrado con programa de rein-
serción social, fueron conde-
nados un adulto y un adoles-
cente, por su participación en
un robo perpetrado el 20 de fe-
brero del año pasado, en un lo-
cal de alcoholes ubicado en ca-

lle Poupin de Antofagasta.
Según se expuso en juicio

llevado adelante por la Fiscalía
de Antofagasta, el día de los he-

chos, ambos acusados, en
compañía de otros sujetos aún
no identificados, ingresaron al
establecimiento, portando un
arma al parecer de fuego y cu-
chillos, con los cuales intimida-

ron al dueño del local, a quien
ataron de pies y manos.

En estas condiciones, los
sujetos sustrajeron especies y
licores avaluados en un millón
de pesos, para luego retirarse
del lugar, no sin antes uno de

ellos agredir a la víctima con un

cuchillo, afortunadamente sin
causarle lesiones.

Durante el juicio oral, la Fis-
calía presentó prueba testimo-

nial consistente en el relato de
la víctima y de funcionarios po-

liciales, como también filma-
ciones donde se aprecia el vio-

lento actuar de los acusados.

Tras ponderar la prueba
rendida, el Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal de Antofagas-
ta condenó al adulto, a la pena
de 6 años de presidio mayor en

su grado mínimo por el delito
de robo con violencia e intimi-
dación, mientras que al adoles-
cente le impuso de la pena de 3
años y 1 día de internación en
régimen cerrado con progra-
ma de reinserción social, por el

robo perpetrado en la licore-
ría, y otros tres donde tuvo par-

ticipación las semanas siguien-
tes.Los intervinientes dispo-
nen ahora de un plazo para re-
currir en contra de la sentencia
del tribunal. 03

Concejo Municipal reconoció como "Hijo
ilustre" de Antofagasta a Marko Franasovic
DISTINCIÓN. Homenaje póstumo al artista antofagastino fue aprobado
unánimemente en la última sesión del pleno comunal.

En forma unánime, el
Concejo Municipal deci-

dió rendir un homenaje
póstumo a Marko Franasovic
Bojanovic, quien falleció el pa-
sado 20 de febrero en forma re-

pentina, reconociendolo como
"Hijo Ilustre" de Antofagasta.

El repentino deceso del

pintor, diseñador gráfico, ges-
tor cultural, exdirector de la
Corporación Cultural de Anto-

fagasta, delegado de la Pinaco-
teca Andrés Sabella y expresi-
dente de la Filial APECH de An-
tofagasta, caló hondo en la ciu-
dad y mundo cultural.

El alcalde de Antofagasta,

Sacha Razmilic, catalogó este
acuerdo como "un significati-
vo homenaje póstumo a uno
de los grandes artistas que ha
dado luz Antofagasta, un artis-

ta que ha registrado el día a día

muchas temáticas urbanas con
su mirada respecto a lo que es
nuestra ciudad".

El jefe comunal reflexionó
que "lo despedimos con mu-
cha pena, pero hoy con una
gran emoción y orgullo de que
el concejo municipal haya
aprobado esta designación co-
mo hijo ilustre".

De acuerdo con la informa-

ción entregada, en los próxi-
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MARKO FRANASOVIC, ARTISTA ANTOFAGASTINO.

mos días se coordinará un acto

público donde se entregará es-
ta distinción a la familia de es-

te reconocimiento de Antofa-

gasta con uno de sus artistas a
fin de mantener su obra y lega-

03
do en la memoria colectiva de
la ciudad.
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